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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Trimestre 
Semestre
Anual .................................. 60

15 pesetas.
30 —

Lis suscripciones, cuyo pago 
alienarán <le la Inspección de Talleres

es adelantado, se
. . — ---------- del Hogar Piq-

•Mv calle Pignatelh, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe • r (tirn nncini T .. 1OH la T G'ro P°stal 0 Letra de fácil cobro.

a fin 
e re- 
.iiiici- 
inda, 
:iculo

| Las cartas, que contengan valores deberán ir certi- 
tadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu- 
mdo, cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 

al .Prec'0 de venta, o sea h 5O céntimos los del 
ni comente; 0 75 ptas., los del año anterior, y de 

«ros anos, una peseta.

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

, Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales, de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.
1 1 nOd° recibo de anuncio acompañará un ejemplar 

del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho már que a un solo ejem
plar, que se solicitará en e] oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

6,, BM.ETiT ’on.t^.6 sc”°res Alcaldes Y Secretarios reciban 
'i <ti-, de cosifimhr^’Adl®ipondran que se fBe un ejemplar en 
iaitnte. costumbie, donde permanecerá hasta el recibo del si- 

^iad^'cons8-^ cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
,“Uñadamente °S nu™eros de este Bo l e t ín , coleccionados
ry de cada semestre'1 encuadernación« *lue deberá verificarse bl

^ECCIQN PRIMERA 
min is t e r io  d e  t r a b a jo , s a n id a d

Y PREVISION

DECRETO
cenido neS tdel Consej° de Trabajo, que han 

tenían a aSi Juntas de Reformas
■r‘Su Re^ianionZ en V1,rtud de disposiciones contenidas 
Nones rí fnf 0 organico, de 19 de junio de 1930, 
L^icación Lpí1113.01011’ de conciliación y arbitraje, 
fente al- mni as- eyes sociales y de inspección re
? 'formación Plimietit° de estas leyes. Las funciones 
kel8as, del m .con5|Stian en recoger las estadísticas de

V archivar Mead° de de aprendizaje, regis- 
2-: Electivos de trTi?1-35 de todos 108 pactos 0 contra- 

?-ran pedidos n r^bajo y emitir los informes que les 
nde TrabainPn' 3 90misión Permanente del Con- 

í como or»anic. P°r Ia D|rección general del Traba- 
r^Tondian Tae fS 1108 de conciliación y arbitraje les co- 
' ^Juntas de Pofl0nes ^ue encomendaron a las an- 
CÍ 1908 V Real aormas Sociales la Ley de 19 de ma- 

órgano rL dfcref.°.de 24 de agosto de 1923.
-ri ^sPondia deterP lcación de las ,eyes sociales, les 

ha de auPd?lnar las industrias de la localidad 
i.^.^'ores de ( adf 1 Prohibido el trabajo de tos jóve- 
‘crnar las reck» rce anos y menores de dieciocho, y 
-^^aCón h l30.101168 sobre las dlldas que susci- 
«losacueXadL7dA3demarzo de 1900- re

rePresen 0S Coniités paritarios y pactos
de láñales ve”^rcJ°nes au^ |Os elemen-

mercannr<?s para la aP,icación de las leyes 
^n^Hocturnn a Jornada máxima de ocho horas, 
•r¿nocturno en lo a muler obrera, prohibición del
J er s°bre las pa.nadena y Descanso semanal, 

as leyes c ío  5°1C1 udes de excepción consigna- 
■ ' citadas anteriormente. Como organis-
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fprL>S -Ieye, t’W'San en la Península, islas adyacentes, Canárias y 
Sas C A .1Ca ■S-UJet°-S 3 la,. peninsular, a los veinte
digo ctvH) promu 8ac,on’ 81 en e,,as no se dispusiese otra cosa. (Có- 

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la caoital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella y desde 
íT^v°rl^S^deSpU?S FaraJ10S,odoeJ?ás pueblos de Ia misma Provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

inos de inspección se han considerado como coopera
dores del Servicio de Inspección del Trabajo y se les 
encarga velar por el exacto cumplimiento de las leves 
sociales: J

Constituidos en toda España los Jurados mixtos de 
1 rabajo correspondientes a todas, o a casi todas, las 
industrias, con las atribuciones que a estos organismos 
concede el artículo 19 de la Ley de 27 de noviembre 
de 1931, a ellos pasaron las funciones de conciliación 
y arbitraje y de aplicación de las leyes sociales, las de 
inspección, por lo que se refiere al cumplimiento de 
sus acuerdos y bases de trabajo, y como auxiliares del 
Servicio de Inspección, en cuanto afecta al cumpli
miento de la legislación social, y hasta en una gran 
parte las funciones de información y estadística. Casi 
simultáneamente se crearon las Delegaciones provin
ciales de Trabajo y se organizaron los Servicios pro
vinciales de Inspección.

. Esta dualidad de organismos paritarios para el ejer
cicio de unas mismas funciones exigía una homolo
gación, y el Decreto de reorganización del Ministerio 
de Trabajo, fecha 3 de noviembre de 1931, dispuso 
que las Delegaciones provinciales y locales del Conse
jo de 1 rabajo continuaran con las funciones que le es
taban atribuidas, pero limitadas a aquellos oficios y 
profesiones que, dentro de las respectivas demarca
ciones, no estuvieran sometidas a la jurisdicción de los 
organismos paritarios correspondientes. Precepto aná
logo se consignó en el Reglamento interior del Conse
jo de 1 rabajo, y el Reglamento de 23 de junio de 1932, 
para la aplicación de la ley de Delegaciones provincia
les de Trabajo de 13 de mayo del mismo año, dispu
so que en casos especiales, y tratándose de industrias 
o estíiblecimientos que no estén sometidos a la juris
dicción de un Jurado mixto determinado, ejercerán 
también las funciones de inspección como elementos 
auxiliares de la misma, las Delegaciones provinciales 
y locales del Consejo de Trabajo.

A partir de la publicación de las mencionadas dispo-
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siciones las Delegaciones del Consejo han perdido to
do su contenido e incluso su razón de existencia, so
bre todo en las capitales de provincia donde tienen su 
residencia los Jurados mixtos, la Delegación provincial 
de Trabajo y la Inspección provincial de Trabajo. Po
drían únicamente mantenerse en algunas cabezas de 
partido o poblaciones de gran importancia industrial, 
en las que estos organismos hubiesen adquirido verda
dero raigambre, siempre que los respectivos Ayunta
mientos se prestaran voluntariamente a sufragar los 
gastos de su funcionamiento.

De una manera provisional las Delegaciones del 
Consejo de Trabajo, mientras no se constituyan las 
Comisiones inspectoras de las Oficinas locales de co
locación actúan como organismos auxiliares de la Di
rección general de Trabajo para la implantación del 
servicio de dichas Oficinas, y al suprimirlas hay que 
encomendar esta función a otros organismos, que lógi
camente deben ser, en las capitales de provincia, los 
Delegados provinciales de Trabajo, que asumirán las 
funciones de Directores y Jefes de la respectiva Ofici
na, y en las demás poblaciones los Alcaldes, hasta que 
esas Comisiones inspectoras se constituyan o se refor
men los órganos directivos de dichas Oficinas.

En virtud de lo expuesto, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Trabajo, Sanidad y 
Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° A partir de la publicación de este 

Decreto quedan suprimidas todas las Delegaciones del 
Consejo de Trabajo-.

Artículo 2.° En las poblaciones que no sean capita
les de provincia, a petición de patronos y obreros de 
la respectiva localidad y con informe favorable del 
Ayuntamiento que manifieste hallarse dispuesto a 
satisfacer los gastos que ocasione el funcionamiento de 
estos organismos, previa autorización expresa del 
Ministerio de Trabajo, Sanidad y Previsión, podrán 
continuar las Delegaciones locales del Consejo de 
Trabajo con todas las atribuciones que les encomenda
ba el Reglamento de 19 de junio de 1930, salvo las que 
sean privativas de la Delegación provincial de Trabajo.

Artículo 3.° Los Alcaldes vendrán obligados a 
facilitar a los Delegados provinciales de Trabajo los 
datos que éstos soliciten para elaborar las estadísticas 
del mercado de trabajo o de coste de la vida del obrero.

Artículo 4.° En las capitales de provincia donde no 
se halle constituida la Comisión inspectora de la Ofici
na local de Colocación obrera ejercerá las funciones 
encomendadas a ésta, y las de Director y jefe de la 
Oficina, el Delegado provincial de Trabajo, y en ios 
demás pueblos, el Alcalde.

Artículo 5.° Quedan derogadas todas las disposi
ciones que se opongan al presente Decreto.

Dado en Madrid a trece de febrero de mil novecien
tos treinta y cinco.—Niceto Alcalá-Zamora y Torres. 
El Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión, Oriol 
Anguera de Sojo.

(Gaceta 15 febrero 1935).

SECCION SEGUNDA
Núm. 960.

Gobierno Civil de la provincia de 
Zaragoza.

PELICULAS.—Circular.
El Excmo. Sr. Director general de Seguridad, en 

telegrama de 16 del actual, me dice lo que sigue:
He autorizado proyección películas: «A costa de su 

honor», «La fuerza del deber», «Fumistas modelo»,

«Hogar, dulce hogar», «Exposición canina-, L 
kong tiene malas pulgas», «Umpa», «Queremos- 
hijo», «Academias para enamoradas*, «Juárezyfc 
miliano», «El capitán odia el mar», «Romanzad 
«Vaya niña», Casa Cifesa; -Noticiario Fox niÍK 
5, 6 y 7, A. B., Vol. 7.°», «Curiosidades, númj. 
«Noticiario Fox Especial (partido España-Franá 
«Noticiario Fox Especial (llegada de Mr. Lav 
Roma)», «Noticiario Fox especial (entierro de Sane 
Guerra) , Casa Hispano Fox Film; «Opera bufa>,(s 
Paramount; «El estudio en rojo», «D. Adán», -De
Varonil», Casa E. Viñáls»; «Actualidades números;1 
21 y 22, Casa Alianza Cinematográfica Españolad1: 
Palabras que lleva el aire», lañe Eire-, «Eldh 

no es el todo», Casa Ernesto González; «Pathé.l 
nal, núms. 66-75 y 77-85->, Casa Cine Educativo; A 
ticiario 28 y 31», Casa Cedric; «Bala justicie::
Donde las dan las toman», Casa SelecciónV. 

«Viva Villa», de la Casa Metro Goldwin, suprimier 
el título que dice: «Por cada peón victimado mi 
dos mayordomos con la mejor gente que puedan 
trar», y acortando la escena en que aparece unmat 
domo que ordena den a uno de sus peones cíenla:; 
zos, quedando reducida al momento de laorder 
castigarlos. «Un Vals para tí», Casa Carlos Stella? 
corazón por una canción», Casa iManuel LópezE- 
ban; «Cómicas Escolares», «El petróleo; centenarií 
su fundación», «Litoral e interior del este de Sania1- 
talina», «Los zoológicos de la Argentina», -Leyera 
Mayas», «Escuelas rurales y lagos aztecas», jLas: 
res de Chile», «El Henequen», «La civilización^ 
caica Uro Aimaraes», «La Arquitectura Maya-, a 
boración de la hierba maté», Maravillas geoL 
del desierto brasilero», «Cataratas del Iguaso-, N 
de Guairo», «Los lagos Andinos», El Polo Sin- • 
archipiélago austral de Chile», Casa Agustín 
no; «Partido Español, España-Francia», Casn 
ciarlo Español»; Islas del Mediterráneo», CasaU'; 
paña; «Canto de emigración», Casa Atlánti^ 
Broadway por dentro», Casa Artistas Asoci- 

«Por tierra de Zamora», Casa Metropol Film. 
Lo que se hace público para general conocim’^ 

cumplimiento.
Zaragoza, 18 de febrero de 1935.

El Gobernador.

Julio Otero Mírel‘$.

D.aA 
plazo 
señal 
que, 
guirá 
notifi-

notifii 
inmut 
lindar 
edictr

Un 
entrai

Un 
entrar 
acequ

Unr 
linda 
izquie 
de las

•Un 
recha 
erasd

Un; 
cha ei 
, Así: 
títulos 
las ofi 
siguie 
presei 
ciaqu 
serán

Lo ( 
'o, qu' 
cienda 
insercj

Dad 
caudat

«■Ma 
dor

oí 
de D.a 
débito? 
-Tres, 
61 ano 
Mente

SECCION CUARTA

Núm. 804.
Recaudación de Contribuciones 

provincia de Zaragoza-
<0

D. Marino Tomás Queipo de Llano y Sierra. 
dor de Hacienda de la segunda zona de es

«5 
í

^Presr 
^Pue, 
^crdac 
Mar 
nelp 

:e°se 
"d()ue

-Jco

(distrito de San Pablo); iind
Hago saber: Que en el expediente que se • 

esta oficina de mi cargo, contra los señores ' 
de D.a María de la Concepción Girón de A 
débitos de contribución urbana, del puebm' v ;< 
de Huerva, correspondientes a los años • 
he dictado, con fecha 5 del actual, la sigll|e

• Providencia". Resultando desconocido ei^^ 1 
de los herederos de D.a María de la Concep^ V ,
de Aragón, hacendados forasteros del Plie: 
ría de Huerva, así como no haber persona ‘Rad
ies represente en esta localidad, de conk’V^atii^ 
lo dispuesto en el artículo 154 del vigente 
Recaudación, requiérase a los referidos 1

m,
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D.’ María de la Concepción de Aragón, para que en el 
plazo de ocho días comparezcan en este expediente o 
señalen domicilio o representante; con la advertencia 
que, si no lo hiciesen en el plazo señalado, se prose
guirá el procedimiento en rebeldía, sin intentar nuevas 
notificaciones.»

Y como por dicha circunstancia no ha sido posible 
notificarles el embargo que se ha practicado en los 
inmuebles de su propiedad que a continuación se des- 
indan, se les hace saber, por medio del presente 
edicto:

Lna casa, sita en la calle de Afueras; linda derecha 
entrando con monte común y carretera de Valencia.

Un molino harinero, en Afueras; linda por derecha 
entrando con camino del Molino y por izquierda con 
acequia del mismo.

lna casa, sita en la calle Mayor Alta, sin número; 
imda por derecha entrando con Antonio del Val, por 
izquierda con Jacinto Mozota v por espalda con calle 
w las tras.

Un granero, sito en la calle de las Eras; linda por de- 
'<c ia entrando con camino de herederos, izquierda con 
tías del Castillo. -
iha!ntCaS5’ sita en Afueras del Monte; linda por dere
- - itrando con monte y por izquierda con monte.
■'1 "’i51110 se les requiere para que presenten ios 

116 propiedad de los bienes embargados, en es- 
steiipntpaSi' en el plaz0 de tres dias’ a contar desde el 
prXntJ’ír?16 liaga 108 ocho que se ha publicado el 
tía q u p l c  0 e n  e l  Bo l e t ín  Oh c ia l , con la adverten- 
5erán suplidora í d68^611^0 este requerimiento, 
lo^aim'nn6!lac^ Pllb,ico Por medio del presente edic- 
¿ienda L fuPllcado se remite a la Tesorería de Ha- 
inserciñn A. t Provincia, para que pueda acordarse su 

D dn/V1 Bo l e™ Of ic ia l .
taudadnr Maragola a 6 de febrero de 1935. - El Re

Marino Tomás Queipo de Llano.

* ♦ ♦
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0 u . 804-
dor^e QueiPo de Llano y Sierra, Recauda- 
Haa0 h enda en el Pliebl° de María de Huerva;

ohcha ría en el expediente que se instruye en 
U 0.a María carS0’ contra los señoros herederos 
tlitosal i Hv a OonGePción Girón de Aragón, por 

L?rrespond¡AntUCie. Pública, por contribución rústica, 
: .año 1934 i1oe 5- I05 3-° Y 4.° trimestres de 1933 y 
Mente ’ K dictado, con fecha 5 del actual, la si
? heíedpín'o Bes^ltando desconocido el paradero 
dragón haep í6 ‘ ^aría de ,a Concepción Girón 
? duerva’ asH 01 ados f°lasteros del pueblo de María 
ícente en armln0 ?° haber Persona alguna que les 
r'^sto en fdT r aJocalidad, de conformidad con lo 
Sación, reniii¿1CU 0 154 del vigente Estatuto de Re- 
.d María de la Jerese a los referidos herederos de do- 
t?e| Plazo de Girón de Aragón, para que 
ti? Señalen dnmi^i- as comparezcan en este expedien- 

si no ln ic v10 0 rePresentante; con la adverten- 
Se| Procedan Aletren en el p,azo señalado, se prose- 
ypiones.. tü 0 en rebeldía, sin intentar nuevas 

^RcariAc^H dicha circunstancia no ha sido posible 
vo que se ha practicado en los in- 

que a continuación se des- 
por medio del presente edic-

les hanQue les |lan s¡(|0 embarga(jaS) son ]as s¡_

<lanie Porla Partida de Campo el Hondo;
1 acequia del pueblo de Cadrete,

S. dehesa, E. acequia del pueblo de Cadrete y O. con 
la misma confrontación anterior.

Otro campo, término de María de Huerva, partida 
del Campo del Molino; lindante por N. con molino de 
los interesados, S. Benito Mozota, E. acequia del mo
lino y O. con el mismo.

Un monte, en el término de María; lindante por el 
N. con término de Cadrete, S. con término de laulín, 
E. Cadrete y O. término de Botorrita.
, Una dehesa, en el término de María; linda por N. con 

río Huerva, S. con Monte blanco, E. con el término 
de Cadrete y O. barranco.

Un monte, en el término de Maria; linda por N. con 
Azud de Cadrete, S. dehesa, E. con dehesa y O. con 
Azud de Cadrete.

Un monte, término de María, partida de Vales de 
Mana; lindante por N. con término de Zaragoza, S. con 
término de Botorrita y E. con la Casa.

Asimismo se les requiere para que presenten en esta 
oficina los títulos de propiedad de los bienes embarga
dos, en el plazo de tres días, a contar desde el siguien
te al que haga los ocho que se ha publicado el presente 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l , con la advertencia que, en 
caso de ser desatendido este requerimiento, serán su
plidos a su costa.

Lo que se hace público por medio del presente edic
to, que por duplicado se remite a la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia, para que pueda acordarse 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l . '

Dado en Zaragoza a 6 de febrero de 1935.—El Re
caudador, Marino Tomás Queipo de Llano.

SECCION QUINTA

Núm. 941.
Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 

Ciudad de Zaragoza.
Por espacio de treinta días, a partir del siguiente al 

en que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia, queda expuesto al público, en la Secre
taría municipal, Sección de Fomento y durante las ho
ras hábiles de oficina, el proyecto de alineación de la 
calle del Azoque, trozo comprendido entre la plaza de 
Salamero y Santángel, durante cuyo plazo se admiti
rán cuantas reclamaciones escritas y documentos jus
tificativos de las mismas que presenten sobre cualquiera 
de sus extremos.

Zaragoza, 9 de febrero de 1935.—El Alcalde, F. Del- 
más Moya. — Por orden de S. E., el Secretario gene
ral, Enrique Ibáñez.

Núm. 923.
Sección administrativa de 1.a Ense

ñanza.

Relación de los nombramientos de interinos y sustitu
tos formulados en el día de hoy por la Comisión de 
adjudicación de vacantes, en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 3.°, 4.° y 5.° de Decreto 
de 20 de diciembre de 1934 (Gaceta del 22).

Maestros.
249 D. Abdón Ypas Bagüés, para Vadillo (Ariza), 

mixta; vacante en 13 de febrero.
Maestras.

3 D.a Agripina Abadías Tomás, para Lituénigo 
mixta; vacante en 6 de febrero.
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314 D.a Mónica Zabal Pérez, para Luesia, número 
2; id. 8 de febrero (licencia).

4 D.a Victoria Abós Téllez, para Longás, niñas; 
id. en 9 de febrero.

313 D.a Julia Visedo Rivas, para Zaragoza, Sección 
graduada de párvulos «Andresa Recarte».

7 D.a Pilar Agudo Ñuño, para Almochuel, mixta 
(sustitución); id. 13 febrero.

Nota: Las aspirantes números 5 y 6 ejercen en Na
varra.

Zaragoza, 15 de febrero de 1935.—El Jefe de la Sec
ción, Luis Maynar.

* * *

Núm. 939.
Provisión de Escuelas.

Convocatoria.

De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
de 13 y 27 de diciembre de 1934 (Gaceta del 15 y 29 
del mismo), y Orden ministerial de 24 de enero último 
pasado (Gaceta del 5 del actual), una vez tramitados 
los concursillos en las localidades en que podían tener 
lugar, esta Sección administrativa anuncia para su pro
visión, por los turnos de traslado f< rzoso, reingreso 
por excedencia voluntaria y consortes, las Escuelas 
que a continuación se mencionan:

Maestros.
Aladrén, mixta, 267 habitantes; Campillo de Aragón, 

unitaria, 738 habitantes; Fréscano, unitaria, 352 habi
tantes; jaulin, unitaria, 554 habitantes; Torralba de los 
Frailes, unitaria, 678 habitantes.

Por turno de traslado forzoso y reingreso por exce
dencia voluntaria:

Zaragoza, unitaria, «Casa Blanca», 162.121 habi
tantes.

Maestras.
Por turnos de traslado forzoso, reingreso por exce

dencia voluntaria y turno de consortes:
Ateca, Sección especial de párvulos, 3.232 habitan

tes; Biota, párvulos, 1.589 habitantes; Bubierca, uni
taria, 1.589 habitantes; Jaulin, unitaria, 554 habitantes; 
Monegrillo, párvulos, 718 habitantes; Orés, párvulos, 
690 habitantes; Puebla de Albortón, unitaria, 633 habi
tantes; Velilla de Ebro, unitaria; 990 habitantes.

Por turnos de traslado forzoso y reingreso por ex
cedencia voluntaria:

Ateca, Sección graduada niñas, 3.232 habitantes 
(propuesta la supresión de esta plaza a su transforma
ción en Sección de párvulos); Calatayud, Sección de 
la graduada de niñas, número 2, 15.167 habitantes; Ce
tina, Sección graduada niñas, 2.517 habitantes; Fuen
tes de Ebro, Sección graduada niñas, 2.761 habitan
tes; Zaragoza, unitaria, «Manuel Díaz de Arcaya», Za
ragoza, unitaria, -Casa Blanca», 162.121 habitantes.

Las instancias, reintegradas con póliza de 1‘50 pe
setas y sello del Colegio de Huérfanos del Magisterio, 
de 0‘50 pesetas, con hojas de servicios certificadas por 
las respectivas Secciones, y todos los documentos que 
justifiquen los derechos de los solicitantes, serán pre
sentadas en esta Sección Administrativa, dentro del 
plazo de quince días, a contar desde el siguiente a la 
publicación de esta convocatoria en la Gaceta de Ma
drid, y la adjudicación de vacantes se efectuará pt.r 
la Comisión de Instrucción pública, tres días después.

Zaragoza, 16 de febrero de 1935. — El Jefe de la 
Sección, Luis Mainar.

Juntas municipales del Censo electoral.

Relación de Presidentes y Su-plentes para las Man 
electorales de los pueblos que se expresan, desv- 
nadps para el bienio 1935-36, y que se pP: 
en este “Boletín Oficial" en cumplimiento y a 
efectos de la circular de la Junta Central del Cv- 
so Electoral de 24 de febrero de 1902.

(Continuación).
AGUILON. — Sección 1.a: Presidente, D. T- 

?nás Oseñalde Ruiz. Suplente, D. Antonio Lójc 
Moreno. — Sección 2.a: Presidente, D. Antonio Olí- 
ván García. Suplente, D. Modesto López Olivan.

AINZON. — Sección 1.a: Presidente, D. L- 
Cruz Cerdán. Suplente, D. Juan Antonio Galvñr 
Bellido. — Sección 2.a: Presidente, D. Marcehr 
Val Soria. Suplente, D. Alberto Bellido Sanz.

AZUARA. — Distrito l.°, sección 1.a: Presiden
te, D. Teodoro Cáncer Martínez. Suplente, D. i"- 
lián Gracia Fuertes. — Sección 2.a: Presidente, c' 
Manuel Fleta Barreras. Suplente, D. José Bardaji 
Brinquis. — Distrito 2.°, sección 1.a: Presidente 
D. Emilio Corzán Azriar. Suplente, D. Pascual .V 
són Garcés. — Sección 2.a: Presidente, D.
Casamayor Lasheras. Suplente, D. Francisco Ber»- 
Nalvay.

BELCHITE. — Sección 1.a: Presidente, D.^" 
miel Navarro García. Suplente, doña Isidra Lar 
Labordeta, — Sección 2.a: Presidente, D. Francia ' 
Pérez Riverés. Suplente, D. José Cortés Marco._' 
Sección 3.a: Presidente, D. Juan Naval Gálvez. 
píente, D. Miguel Lpu Ezpeleta. — Sección 4.a: Pj 
sidente, D. José Mairal Teresa. Suplente, D. ' 
cisco Lafuente Arto.

BIEL, — Sección 1.a: Presidente, D. Victop1' 
Mallen Moreno. Suplente, D. Leonardo López te- 
Sección 2.a: Presidente, D. Andrés Marco Cast1: 
Suplente, D. Lorenzo Muñoz Navarro.

BiIJUÉSCA. — Sección única: Presidente, DS ; 
mente García Gerencia. Suplente, D. Gabriel 
mía Viveros.

BOOUIÑENI. — Sección 1.a: Presiden^ 
Ma. ario Latorrc Castillo. Suplente, D. José A .' 
Berberena. — Sección 2.a: Presidente, D. 
Pérez Moreno. Suplente, D. Mariano Carcas Cht J 

BORJA. — Distrito 1A sección 1.a: Pjesl,,S 
D. Juan Cruz Alaiza Jiménez. Suplente, dona 
ro Zueco Alda. — Sección 2.a: Presidente, D-G. 
cisco Fauquier del Caso. Suplente, D. Santiago 
monte Láfilla. — Sección 3.a: Presidente. P- 
tonio Alda Sanjuán. Suplente, D. Migu^ 
Rueda. — Distrito 2.°, sección 1.a: Presidento- G 
Ensebio Castellot García. Sigílente, D. Is,na;e\rv: 
Laborda. — Sección 2.a: Presidente, D. Jose^V^ 
rio Bdío. Suplente, D. Manuel Villafranca - 
Sección 3.a: f’residente, D. Antonio Fernández 
ca. Suplente, D. Mariano Sanjuán Murillo.. . 

CASTEJON DE LAS ARMAS. - S'ecci^ ... 
ca: Presidente, D. Romualdo Martínez Urban ■ 
píente, D. Domingo Heredia García. L1' 

CASTHION DE VALDEJASA. — Sec^- 
Presidente, D. Jesús Naudín Bernad. S'upc"J,' 
Pedro Usan García. — Sección 2.a: PreS,< 
Aureliano Murillo Bernad. Suplente, D. b 
Valenzuela Ruiz. I 

CERVERA DE LA CAÑADA. — Se^ 
ca: Presidente, D. José Marco Abad. SuPIe' 
Pedro Lo rente Yagüe. . . I 

EMBID DE LA R!BERA.—Sección úni^ 
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sidente, doña María Pérez García. Suplente, D. Vi
cente Lázaro Lázaro.

FABARA. — Distrito l.°, sección 1.a: Presiden
te, D. Santiago Baquer V'allespí. Suplente, D. Alfre
do Fau Barrabea. — Sección 2.a: Presidente, D. Ju
lio Pelegrin Farras. Suplente, D. Estanislao Llop 
Comas. — Distrito 2.°, sección única: Plresidente, 
D. Daniel A randa Corbi. Suplente, D. Joaquín Biel- 
sa Balaguer.

FIGUERUELAS. —■ Sección única: Presidente, 
D. Doroteo Navales Diez. Suplente, D. Julio López 
Duarte.

FRESCANO. — Sección tínica: Presidente, don 
Pedro López Serrano. Suplente, D. Andrés Mayayo 
Anningol.

FUENTES DE EBRO. — Sección 1.a: Presi
dente, D. Pablo Berges Larrayad. Suplente, D. Fran
cesco Palacín Tolón. — Sección 2.a: Presidente, don 
Ehrique Berges Gayán. Suplente, D. Miguel Pani- 
vino Jaso. — Sección 3.a: Presidente, D. Manuel 
Hucte Erlac. Suplente, iD. Julio Sánchez Gimeno.

GOTOR. — Sección única: Presidente, D. Dioni
sio Marín Marín. Suplente, D. Apolonio Gregorio 
Marín. ■

GRISEL. — Sección única: Presidente, D. Po
nían Magallón Martínez. Suplente, D. Lucio Gra
cia Peña.

JARQUE. -r- Sección 1.a: Presidente, D. Daniel 
•larcos Gran. Suplente, D. Antonio Marquina Mar

— Sección 2.a: Presidente, D. Leoncio Becerril 
* T^'r’ ^uP^ente’ Antonio Izquierdo Marquina. 
p t '^RA- — Distrito l.°, sección 1.a: Presidente, 
^Jose Antonio Royo Tenas. Suplente, D. Alejan- 

r,r" Blasco Giner. — Sección 2.a: Presidente, don 
fJani^r° .Dahoz Casaos. Suplente, D. José Pérez Es
' ■'an. Distrito 2.°, sección 1.a: Presidente, D. Pedro 

Qaie Lacueva Pairo. Suplente, D. Nicolás Bonías 
\was- ~~ Sección 2.a: Presidente, D. Pedro Alós 
" TISú^•T^cnte, ^OS® Tomás Clemente.

RNA.—Distrito l.°, sección única: Presi- 
AL,e’ i ‘ Mariano Rubio Abardía. Suplente, don 
úniJan n R°manos. — Distrito 2.°, sección 

1 ca. H-esidente, D. Cesáreo Marcén Arruego. Su- 
nrM?- Francisco Albero Bolea.

cit/n i" Sección 1.a: Presidente, D. Prisco No- 
Ser •'ar<v‘‘ Suplente, D. Tomás Catalán Latorre. 
Dle’Tt,l'V~‘a" ^Frc^RfenJc» D. Patricio Marcial. Su- 
sidei t' Riera Marcuello. ■— Sección 3.a: Pre- 
I • ñ? i6, Antonio Tenías Alastuey. Suplente, don 

Ma t 0»®01^ Vera.
dentp n ARBA. — Sección única: Presi- 
nuei t ..RstcEaíi Izuel Paradís. Suplente, D„ Ma- 
”:lor<Ián Morca.

Aphir t ! "— Sección única: Presidente, D. Cosme 
Mcm x Ijarra. Suplente, D. Amadeo Aldea Pérez. 

dente JALON. — Sección 1.a: Presi- 
Dííez Ar/. A^ro Tous Fizones. Suplente, D. Mariano 
Yus r- artin. — Sección 2.a: Presidente, D. Sabino 
Sección1^61"0, Suplente, D. José Velilla Alcrudo. 
píente h Presidente, D. Mariano Ruiz Gil. Su- 

MUpt R'envenklo Serrano Gimeno.
Toro Ar '— Sección 1.a: Presidente, D. Francisco 
Sección Suplente, D. Esteban Marín Gracia. 
A D "• ^residente, D. Galo Tobías Gil. Suplen- 

LX Áh 't A"0 Losbuertos Traín.
^nielAp — Sección única: Presidente, don 
^avifla 1Q]a^nez EsLarrcado. Suplente, D. Ensebio

— -Sección única: Presidente, don 
Sicili-i Orzano Lafuente. Suplente, D. Julián Lx5-

PARACUELLOS DE JILOCA. — Sección Ia: 
Presidente, D. Agustín Montañés Bendicho. Suplen
te, D. Lorenzo Herrero Morata. — Sección 2.a: Pre
sidente, D. Leandro Montañés Aznar. Suplente, don 
Antonio Lázaro Abián.

1 PLASENCIA DE JALON.—^Sección única: Pre
sidente, D. Manuel Lomero Lasheras. Suplente, don 
Vicente Medrano Car rascón.
' SAN MARTIN DE MONCAYO.—Sección úni
ca: Presidente, D. Claudio Serrano Jiménez. Suplen- 
(te. D. Rafael Martínez Chueca.

SANTA CRUZ DE GRIO. — Sección única: 
Presidente, D. Pedro Grima Julve. Suplente, D. Flo- 
rentín Gómez Cebrián.
' iSEDILES. — Sección única: Presidente, D. Bien
venido Andrés Pablo. Suplente, D. Miguel Pablo 
Pérez.

TARAZONA. — Distrito l.°, sección 1.a: Pre
sidente, D. Juan Rada Ruiz. Suplente, D. Isidoro 
Rada Martínez. — Sección 2.a: Presidente, D. |H|er- 
menegildo García Vallejo. Suplente, D. José María 
Tepes Lafuente. — Distrito 2.°, sección 1.a: Presi
dente, D. Marcial Aguaron Tabuenca. Suplente, don 
¡Enrique Mañero Ramos. — Sección 2.a: Presidente, 
D. Manuel Alcega Pérez. Suplente, D. Cesáreo Royo 
Pérez. — Sección 3.a: Presidente, D. Joaquín Aina- 
'ga Pérez. Suplente, D. Tomás Yécora Bozal. — Sec
ción 4.a: Presidente, D. Gumersindo Barseló Martí
nez. Suplente, D. Atilano UYquiz Martínez. — Sec
ción 5.a: Presidente, D. Emilio Bonilla Navascués. 
Suplente, D. Enrique Zaldívar Cornago. — Distrito 
3.°, sección 1.a: Presidente, D. Fulgencio Barranco 
Ruiz. Suplente, D. José Hernando del Río. — Sec
ción 2.a: Presidente, D. Dionisio Pueyo Senao. Su
plente, D. Claudio Valliejo Morales. Sección 3.a: Pre
sidente. D. Luis Cuartero Cuartero. iSuplente, don 
Agustín Torres Calvo.

TIERGA. — Sección única: Presidente, D. Lo
renzo Martínez Cal>ello. Suplente, D. Demetrio Lo- 
ren-zo.

TOSOS. — Sección única: Presidente, D. Ta- 
deo Dionís García. Suplente, doña Luisa Alegre 
Lario.

UNCASTILLO. — Distrito l.°, sección 1.a: Pre
sidente, D. Cipriano Sánchez Aísa. Suplente, don 
Julián Brau Lapetra. — Sección 2.a: Presidente, don 
Ensebio Luis S’oteras. Suplente, D. Manuel Arbués 
Erlanz. — Distrito 2.°, sección 1.a: Presidente, don 
José María Aman Palacín. Suplente, D. Jesús Fer
nández Cortés. — Sección 2.a: Presidente, D. Lam
berto Sánchez Pueyo. Suplente, D. Antonio Caude- 
villa Sierra.

URREA DE JALON. — Sección única: Presi
dente, D. Mariano Mañero Rodríguez. Suplente, don 
José García Hernández.

Núm. 926.

Jurado mixto de Materiales y Oficios de la 
Construcción de Zaragoza.

BASES REGULADORAS de la contratación de trabajo para 
el Ramo de Albañilería para el término municipal de Ejea 
de los Caballeros.

Quedan como bases fundamentales las existentes 
para el término municipal de Zaragoza, con las modi
ficaciones siguientes:

Primera. Los tipos de salarios mínimos fijados en la 
base 13, deben entenderse para Ejea de los Caballe
ros: oficial de 1.a, 11 pesetas; oficial de 2.a, 10 pese
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tas; ayudante, 9 pesetas; peón corriente, 8*25 pesetas; 
peón eventual, 8 pesetas; aprendiz de entrada (de 14 
o más anos), 4 pesetas.
„ Segunda. La base 12 queda modificada en los si
guientes términos: «Los trabajos que hayan de realizar
se fuera del radio de la población, se abonarán con un 
exceso de 0 25 pesetas, sobre el jornal, por cada kiló
metro de distancia, hasta 4 kilómetros; y de este lími
te en adelante vendrá el patrono obligado a satisfacer 
a manutención a! obrero, aparte del jornal íntegro de 
la plaza, siendo de cuenta del patrono el tiempo que se 
invierta en la ida y vuelta al lugar del trabajo por una 
sola vez».

Adicionales.
Primera. Al objeto de solventar en el terreno con

ciliatorio las diferencias que puedan surgir entre patro
nos y obreros sobre la interpretación o cumplimiento 
de estas bases y de los preceptos de orden general re- 
gu adores del Contrato de trabajo, vendrán aquéllos 
obligados a reconocer la personalidad de quien por los 
obreros del taller u obra se delegue, para su representa
ción en cada tajo.

Segunda. , Los despidos de personal que por falta de 
trabajo se vieran obligados a realizar los patronos, se 
nevaran a efecto respetando la antigüedad, aun dentro 
de las categorías respectivas; y cuando las necesida
des de trabajo requieran la admisión de nuevo perso
nal, serán preferidos tos despedidos, admitiéndoseles 
por el mismo procedimiento de antigüedad antes men- 
ci.onduo.

, Tercera. Mientras haya obreros parados, no profe
sionales, en la localidad, no podrán los patronos ad
mitir a los que precisen, de tal naturaleza, que no re
sidan en ella.

Cuarta. Nunca, en términos generales, podrá tra
bajarse horas extraordinarias, mientras haya obreros 
parados del ramo en la localidad. No obstante, cuan
do por causa de fuerza mayor fuera preciso, serán tra
bajadas en la cuantía y forma establecidas en el Decre
to del de junio de 1931, elevado a ley en 9 de sep
tiembre de igual año, regulador de la jornada legalTodas la, Le^X^ de 193»- 0 PresW*

señores Profesores de la Escuela Normal del Magiste
rio, señores Inspectores de Primera Enseñanza y 
señores Maestros propietarios varones, de esta pro-

. -------- vjnv ov iiaua un uui 
el anterior concepto, serán abonadas con recargo del 
50 por 100. b

Quinta. Las presentes bases, aprobadas en Pleno 
de ^0 de octubre de 1934, tendrán una vigencia de un 
ano, prorrogable por otro, caso de denunciarse por 
alguna de las partes contratantes con un mes de ante
lación a su fin.

Zaragoza, 20 de octubre de 1934.-El Presidente 
(ilegible).

Núm. 900.
Distrito Forestal de Zaragoza.

Circular.
. Llegada la época en que, por el personal de este Dis

trito Forestal se han de comenzar los reconocimientos 
y efectuar tos señalamientos de los productos que han 
de proponerse a la aprobación de la Superioridad en 
los montes catalogados como de utilidad pública, en
cargo a los señores Alcaldes y Secretarios de la pro- 
vmcia que, a la mayor brevedad posible, remitan a 
esta Jefatura una nota de los disfrutes que deseen utili- 
?a1r,eM\?ll,s^!-ontes de utilidad pública para el año fores
tal 1934-1935.

A dichas peticiones deberán acompañar las copias 
legalizadas de los documentos que posean, relativos 
a derechos de mancomunidad y alera toral, para cono
cimiento del estado legal de los montes; pudiendo, los 
pueblos que tengan estos derechos en montes de otros,

suscribir independientemente el estado de aprovecha
mientos que deseen utilizar.

Ayuntamientos que tengan a su servicio Ingenie
ros de Montes, redactarán el Plan provisional, que pre
sentaran a esta Jefatura, antes del l.° de mayo, y una 
vez aprobado, serán los encargados de practicar todas 
las operaciones de señalamiento, contada, entrega y re
conocimiento final, dando cuenta a esta jefatura, por 
si se hace representar en ella. ‘

Lo que se hace público en esta circular para conoci
miento y cumplimiento de los Ayuntamientos interesa
dos; previniéndoles que no se concederán más disfru
tes que los incluidos en el Plan que se formule y sea 
apiobado por la Superioridad, conforme determina el 
articulo 93 del Real decreto de 17 de octubre de 1925. 

Zaragoza, 14 de febrero de 1935. -El Ingeniero jefe, 
Manuel Esponera.

Núm. 925.
Junta provincial de Protección a los Huér

fanos del Magisterio nacional.

Circular.
Autorizada esta Junta provincial de mi presidencia 

para proceder a la renovación de tos cargos de Voca
les varones de la misma, de conformidad con lo dis
puesto en los arts. 13, 14 y 15 del Reglamento para fun
cionamiento de las mismas, se invita a los organismos 
encargados de esa designación, para que durante el 
mes actual, y antes de primero de marzo próximo, co
muniquen a esta presidencia las personas que propo
nen como Vocales, que deberán ser un Profesor de la 
Escuela Normal del Magisterio, un Inspector de prime
ra Enseñanza y dos Maestros de la Capital, varones y 
que desempeñen el cargo en propiedad, para que esta 
Junta, en su día, y de conformidad con la circular de 
16 de agosto de 1930, proceda al escrutinio correspon
diente.

vmcia.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencio
nan, los siguientes documentos; pudiendo presentar 
los vecinos contra aquéllos las reclamaciones que es
timen convenientes.

Cuentas municipales.
952.— Torrijo de la Cañada

Liquidaciones de presupuestos y relación 
de deudores y acreedores.

954.— Malpica de Arba
957.— Cimballa
959.— Caspe

Padrón de cédulas personales.
956.— Villalengua

Rectificación del padrón municipal de habitantes
954.— Malpica de Arba
955.— Mainar

Rectificación del Censo de campesinos.
957.— Cimballa
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EJEA DE L«)S CABALLEROS Núm. 958.
D. Higinio Villacampa Murillo, Alcalde-Presidente de 

la Junta de Mancomunidad de pueblos del partido 
judicial de Ejea de los Caballeros;
Hago saber: Que la Junta de Mancomunidad de 

pueblos del partido, para los gastos de administración 
de Justicia, aprobó con esta fecha el presupuesto para 
el ejercicio económico de 1935.

El expediente estará expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por plazo de quince 
dias hábiles y horas de oficina, para reclamaciones y 
efectos del artículo 300 del Estatuto municipal.

Ejea de los Caballeros, a 16 de febrero de 1935.—El 
Alcalde-Presidente de la Mancomunidad, H. Villa- 
campa.

SOS DEL REY CATOLICO Núm. 953.
Por acuerdo de este Ayuntamiento, como Patrono 

del Pio-Legado instituido por D. Pedro Larraldía, se 
anuncia la asignación de dotes de 600 pesetas cada 
una, correspondientes a este año y las que resulten 
vacantes del anterior, entre las doncellas parientes del 
fundador, para que cuantas se consideren con derecho, 
puedan presentar solicitud en la Secretaría del Patrona
to hasta el 31 de marzo próximo, justificando el grado 
de parentesco, las que no lo hayan hecho anterior
mente.

Sos del Rey Católico, 16 de febrero de 1935.—El 
Alcalde-Presidente, Teodoro Mínguez.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Rojo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu- 

'vir en lar demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plazo que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se Ies cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 

aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri- 
bunat, con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina

Núm. 949.
v ^^T^EZ ORDOVAS, Manuel; hijo de Pascual 

Agueda, de 19 años, soltero, jornalero, natural 
ae Almonacid de la Cuba (Belchite), y

- TORREC1LLA MARCONELL, Jesús; hijo de Pedro y 
de AÍLdencia’ de 18 años, soltero, jornalero, natural 

'barracín, ambos sin domicilio y en ignorado pa- 
, aero; comparecerán, ante el Juzgado de instrucción 
min^a lm.unia de DoñaGodina (Zaragoza), en el tér- 

no de diez días, siguientes al de esta publicación, 
la F*serles notificado el auto de prisión dictado por 
mn XCnia' Audiencia de Zaragoza el 23 de enero últi- 

ep el sumario 82 de 1932 sobre hurto, e ingresar 
en tal prisión.

Núm. 944.
ORGA, Angel; de diecisiete años, esta- 

van ° ero’ de profesión u oficio cerrajero, hijo de Sal- 
Or Y de Felisa, natural de Madrid, domiciliado úl 

timamente en Zaragoza, procesado por la causa núme
ro 154 de 1934, sobre hurto; comparecerá, dentro del 
término de diez días, ante el Juzgado de instrucción 
número 3, de Zaragoza, Secretaría del Sr. Lizandra, 
para constituirse en prisión que le ha sido decretada 
por auto de esta fecha.

Núm. 922.
Audiencia Territorial de Zaragoza.

Cédula de notificación.

En los autos instados en el Juzgado de primera ins
tancia de Ateca por D.a Antonia López de Miguel, con
tra D. Romualdo Peña Pablo, sobre divorcio, se ha dic
tado por la Sala de lo civil de esta Audiencia la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen asi:

«En la ciudad de Zaragoza, a cuatro de febrero de 
mil novecientos treinta y cinco. En el juicio de divorcio 
promovido en el Juzgado de primera instancia de Ateca 
por D.a Antonia López de Miguel, mayor de edad, 
Maestra nacional y vecina de Calatayud, contra su ma
rido D. Romualdo Peña Pablo, mayor de edad, resi
dente en Garrapinillos, barrio de Zaragoza, sin que 
consten sus demás circunstancias y declarado en rebel
día, habiendo sido parte en el pleito el Ministerio Fis
cal, sin que ante esta Sala de lo civil de la Audiencia 
del territorio se hayan personado la demandante ni el 
demandado,

Fallamos*. Que estimando la demanda inicial del 
pleito, debemos decretar y decretamos el divorcio de 
los cónyuges D.a Antonia López de Miguel y D. Ro
mualdo Peña Pablo, declarando a éste culpable por 
haber dado causa al mismo por adulterio, e imponién
dole las costas del juicio, con mandato de que el hijo 
menor del matrimonio sea puesto y quede en poder de 
la actora su madre. Así por esta sentencia, que por la 
rebeldía del demandado e incomparecencia de la de
mandante ante esta Sala les será notificada en la forma 
que disponen los artículos 269, 283 y 769 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, y que una vez firme se comunicará 
de oficio al Registro civil en que conste inscrito el ma
trimonio de los interesados, y a los en que radiquen 
sus inscripciones de nacimiento, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Mariano Quintana.—Mariano 
Miguel.—Manuel G. Alegre. ,

Y para que conste y sirva la presente de cédula de 
notificación en forma a las partes litigantes, expido la 
presente, que firmo en Zaragoza, a quince de febrero 
de mil novecientos treinta y cinco.—El Oficial de Sala, 
Pedro Martín.

Juzgados de primera instancia.
Núm. 927.

JUZGADO NUM. 2
D. Luis de Paz y Rodrigo, Juez de primera instancia 

del Juzgado número 2, de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que por auto 

de esta fecha se ha declarado en estado de suspensión 
de pagos y de insolvencia provisional al comerciante 
de esta plaza D. Pedro Ferrer Maño, con estableci
miento en la calle de la Torrenueva, números 16 y 18, 
habiéndose acordado por dicha resolución convocar a 
junta general de acreedores que figuran en la relación 
presentada por los Interventores, habiéndose señalado 
para su celebración el día veintisiete de marzo próxi
mo, a las quince horas treinta minutos, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito Democracia, 64 duplica
do, a la que deberán concurrir los acreedores por sí o 
por medio de representante legal con el titulo de cré
dito; advirtiéndose que estarán de manifiesto en Secre
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taria las relaciones de activo, pasivo y demás antece
dentesa que se refiere el último párrafo del articulo 
10 de la Ley de 26 de julio de 1922.

Dado en Zaragoza a catorce de enero de mil nove
cientos treinta y cinco. - Luis de Paz.-El Secretario, 
Santiago Calvo. ’

Núm. 929.
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción del Juzgado número 2, de los de ésta Ciudad 
en e sumario número 66 de 1935 sobre lesiones poí 
efecto de una perdigonada, a Rafael Sanz Gil (a) Da- 
roca, conocido también por Juan Campos Gil y a Lo
renzo IbánezGil, se cita por la presente a tales indi
viduos, que en la mañana de ayer se fugaron del Hospi
tal provincial de esta Ciudad, donde estaban recluidos 
y cuyo paradero actual se desconoce, a fin de que en e¡ 
termino de quinto día comparezcan ante este Juzgado 
al efecto de ser reconocidos por el Médico Forense v 
piacticar las demás diligencias pertinentes; apercibién- 
hayaS|ugar S* 00 10 ^acen’les Parara el perjuicio a que

Zaragoza, a catorce de febrero de mil novecientos 
rrfjos9 "V ClnC0,""EI Secretario, P. S. M., Mariano To-

. Núm. 942.

MADRID
En virtud de providencia del señor Juez de primera 

instancia numero veinte, de esta Capital, dictada en el 
día de hoy en el expediente promovido por D.a Pilar 
Goma Vidal, representada por el Procurador D Joa
quín Aicua y González con el Ministerio Fiscal, sobre 
declaración de ausencia de D.a Ascensión Franco Ló
pez se hace saber la solicitud de D.a Pilar Gorria Vi
dal, hermana política de la D.a Ascención Franco Ló
pez, para la administración de los bienes de ésta lla- 
mandose a la misma y a los que se crean con derecho a 
la administración de aquéllos, si ésta no se presentare

reVien53 °S que se crean con el mencionado 
derecho pueden comparecer ante este Juzgado, en tér
mino de dos meses, justificando su grado de parentes- 
dns de? forresP?!ld.,entes documentos, acompaña
dos del árbol genealógico.
trpínHdwd’- veintinaeve de enero de mil novecientos pesetas, 
m Ryo P P- H., Ricardo Alima-
ny.— B. V. . El Juez de primera instancia, Solano.

Juzgados municipales.

Núm. 928.

JUZGADO NUM. 3
D. Juan-Antonio Iranzo Torres, Juez municipal del luz- 

gado num. 3, de Zaragoza; " J
Hago saber: Que en diligencias de juicio verbal civil 

seguido en este Juzgado a instancia de D. Isidoro Mos-
Vad0¿’ 5e,sionario del crédito transferido por 

D Anastasio Rodríguez, contra D. Modesto Tomás 
Martin, sobre reclamación de cantidad, he acordado 
basta^hH^n1 • deah°y ?aC^' 3 la Venta cn Pública Sl'- 
basta, por termino de ocho días, lo siguiente: .__
si^Seed£?vaSM En la Secretaria de la Excma. Diputad»»

mateXen 300bpe,etásde "“T US°’ Si" nÜmer° de

Cuyo acto de subasta tendrá lugar en este luzgado 
sito en la calle de la Democracia, núm. 64, él diados 
de marzo próximo, a las doce horas; advirtiéndose aue 
para tomar parte en la subasta deberán los licitadores 
exhibirla cédula personal, y consignar previamente en 
13 mesa del Juzgado el 10 por 100 de la tasación, noad- 
ñutiéndose postura que no cubra las dos terceras 
partes de la misma; encontrándose los referidos bienes 
en poder del demandado, domiciliado en Miralbueno 
num. 87, el cual los exhibirá, a quien lo desee.

, Dado en Zaragoza a quince de febrero de mil nove
cientos treinta y cinco —Juan Antonio Iranzo.—Por su 
mandado, Vicente Gallarte.

Núm. 878.
ATECA

Por providencia del Juez de esta villa, citase a juicio 
yerbal civil por reclamación pesetas a José Cebolla Go- 
tor, vecino de Ibdes, cuyo actual domicilio se ignora, 
para el día 28 del actual, a las doce horas; advirtién- 
c ole que de no comparecer, será condenado en rebel- 
civil C0nf0rme al arfícul° 729 de la ley Enjuiciamiento

Ateca, a niieve de febrero de mil novecientos treinta 
y cinco.—El Secretario, Justiniano Millán.

Núm. 874.
PARACUELLOS DE LA RIBERA ’ .

D. Julián Vela Hernando, Juez municipal de Paracue
llos de la Ribera;
Hago saber: Que el día veintiocho del actual febre

ro, a las doce horas, se celebrará en este Juzgado pú
blica tercera subasta, sin sujeción a tipo, de los siguien
tes bienes, embargados en determinado juicio ver
bal civil seguido en este Juzgado, cuyos bienes se en
cuentran en poder del depositario D. Hilario Galván, 
vecino de Madrid y con domicilio en la calle del .Car
men, número 28, y son los siguientes:

Una máquina registradora, marca National, número 
2.901*718: tasada en ochocientas pesetas.

Treinta kilogramos de seda artificial, para bordar, 
de varios colores y marcas: en trescientas pesetas.

Veinte docenas de medias de seda e hilo, de varios 
colores y clases: valoradas en cuatrocientas ochenta

Cuarenta corsés, sin marca, de distintos tamaños y 
clases; tasados en doscientas pesetas; y

Treinta kilogramos de lanas para labores, de distin
tos colores y clases: valorados en trescientas pesetas-

Para tomar parte en la subasta habrán los ^icitadores 
de consignar el diez por ciento del avalúo en la mesa 
del Juzgado.

Dado en Paracuellos de la Ribera a nueve de febrero 
de mil novecientos treinta y cinco.—Julián Vela.-P°r 
su mandado, Daniel Meléndez.
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